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}-A })ECf\ETARfA PE poB&:li\'l'AC!ÓN : 
• LoA aviaoa, edir.loa, etc., ect, qne se ramit.An de ctu•lquier f u"' 

~in~!!1~J!1!~'te!.1: ~~e~~!~~11f!~e:~e:;i;!e~d!.~~f~~~:?ó',~dª~ ~~:; 
ó Reccptorln..-r:ns 11uicr.r i[1Clones Re rf"d~u en esto. ciud:id 1 en loe 
Wat.rlt.~1 en lar AJminiat rnciooea <lis Raut• '-

Gobierno del Estado. 
PODER EJECl!TlVO. 

BAl9AB& <:lb\ VtGTe, GonxRNADoR CoNSTITuc10NA~ 
DEL Esl'ADO DE HIDALGO, .4. SUS HABITANTES, S~BED: 

Que el Congreso del Estado ha• expedido el siguiente: 

"DECRETO NUMERO 669. 

) 

·TITULO II. 
DE LAS GARANTIAS ~IVIDUALES, DERECHOS 

y OBLIGAOIONES DE LOS OIUDADANOS D;EL ESTADO 

. . SECCTON l.-'-DE LAS CARMl~AS JNDIVlDUALES. 

.Art. 6° Ninguna autoridad 6 funcionario podrá exigir á l_os 
habitantes del Estado, servicios 6 impuest?s q_ue no estuvie
ren decretados préviaip.ente por leyes constitucionalmente ex
pedidas. 

SECCION n;.-DE LOS CIUDADANOS D~L ESTADO, 

. SUS DERECHOS Y OBUGAC!ONES. 
La XIII Legislatura del Estado de HidalgoJ. en ejercicio de 

Ja Facultad que le concede el art. 112 de la t;onshtución del 
mismo Estado de 21 de Mayo de 1870, decreta la reforma de Art. 7• Son ciudadanos del Estado: . : 
dicha Constitución, en los términostsiguientes: l. Los que teniendo Ja calidau de ciudadanos mexicanos, 

1 ~ 
J H' sean naturales 6 vecinos del Estado. . · . ·. 

. Coo~titución Política ·. ae. :· ,~tao. o ue 1oal~o._ . da1J~~~se~~~~~~~n;~/1l~t~~l~l~~~~ d~~~~f:cf. o.c:a rta. de CIU-

Art. 8º Son naturales del Esta do: · 
· TITU L(tt 1 · I. Los nacidos en la comprensión Q.e su temtono. . . 

Y · . II. Los nacidos accidentalmente fuera de su. terntono de 
t :¿· · , · • ·.· padtcs a..-cc'.md<tdos Cb él · ' . ~ · 

DE LA SOBERANIA Y DEL TORIO DEL .ESTADO. Art. go Son vedmJs-tlclEstado todo~ los que t~vieren un 
• · ' .afio de residencia en algún punto del trusmo ytamb1én los que 

• · SECCION I-DE LA ~BERANfA. . . no tuvieren residencia por ese tiempo· siempr~ que haya~ !llª-
. i · nifestado expresa y claramente, ante el Presidente mumCJpal 

Artículo J• El Estado de Hidalg(\ies libre y soberano en to- .del lugar, su voluntad de avecindarse. En ambos casos se re-
do lo que concierne á su régimen ir~erior. quiere Ja in·scTifción en el padrón municipal respectvo. 

Art. 2° La soberanfa reside originariamC'nte en el pueblo, y Art. 10. Son derechos poltticos del ciudadano del Estado: 
se ejeTce por medio 'de los poderes·ael EstaJo, en lo relativo · I. Votar en las elecciones populares. . · . 
á su gobierno y administración. · II. Poder ser votado para los cargos de elecc16n popular 

Art. a- TodO poder ptiNico del Estado dimana directa 6 del Estado, y nombrado para cualquier empleo 6 comisión, 
indirectamente dd pueblo, y se instituye para su beneficio. En ~eniendo las calidades que las lejes exijan. 
consecuencia~ ninguna autoridad cuyo nombramiento reco- III. Asociarse para tratar los asu~t.os políticos del Es.t~do. 
nozca otro origen, ó nazca de otros poderes que los del Esta- IV. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de p~tic1ón. 
do, podrá ejercer en su territorio mando nijurisdic...ión¡ excep- Art. 11. Son obligaciones del ciudadano del Estadm 
tuándose. tinicamente l!>s f~ncionnrios y empleados federales I. Inscribirse en ei pad~6n de ~u"Municipio, manife~tando la 
en la órbita de sus atnbuc1ones. propiedad que tenga la ·10dustr1a, profesión ó traba10 de que 

Art. 4º Las autoridades y funcionarios del Estado no tienen subsista. ' 
más facultades qu.e las que cxpresaml!nte les concedan las le- n. Contribuir para los gastos públicos, así del Estado como 
yes, sin que se ent1endan.permitídas otras por falta '1.e expresa de su Municipio, de la manera proporcional y equitativa que . 
restricción; ~a~ los part1cularei. po~rán hacer todo lo que la las leyes dispongan. · . 
ley no les ¡>roh1ba, 6 no sea contrario á la moral y buenas cos- IlI. De.c;empeflar los cargos de elección popular del Estado 
tumbres. Por tanto, todas las autoridades políticas, judiciales 6 Municipio. · · 
y municipales, fundarán en ley aplicable al caso cualquil•ra IV. Alistarse en Ja guardia nacional. 
resolución que dictaren. V. Tomar las armas en defensa del Estado y de sus institu-

• . ~a 

SECCION IL- DEL TF.HRJTORJO Dl!L ESTADO. Art. 12. La calidad de ciutladnno del Estado se pierde: 
Art. 50 El Estado e~ pn.rte integrante de la Federación me

xicana· su territorio es el expresado en el supremo decreto de 
erección de 16 de Enero de 1869. CO!Jlprendie.ndo Jos .pistritós 
políticos de A<;topan, Ap~, Atotomlco, HUeJutla, Hu1chapan, 
Ixmiquilpan,Jacala, Metz~tlán, Mola.ngo, Pn~huca, Tula, T~· 
tancingo, Tenaogo de Dona: Zacualtipán y Zunapán. ~tn dt
visMn territorial podrá modificarse por leyes secundnnas. 

l. Por 'lUSP.ntarse durante un ano contínuo los vecinos del 
Estado. · 

II. Por manifestar clara y terminantemente ante el Presiden
te municipal respectivo, \a voluntad de no ser ya \'ecino del 
Estada. . 

III. Por perder la calidad de ciudadano mexicana. 
IV. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena ln in-

habilidad ¡>erpétua de los derechos políticos. . 
Art. 13. La calidad de ciudadat1o no se pierde por la auseD-
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2 PERIODICO OFICIAL. 

ci~ del Estado en comisión ó servicio· de la Re úbl' ó d l 
·mismo Estado, ni la _motiva.da por persecucion/s ol~~cas ~i 
el h~cho que. las motiva no importa un delito. p ' 

At t. 14. Tiene suspensos los. der:echos de ciudadano: 

d 
L El condenado por sentencia e1ecutoria á pena corporal 

urante ésta. . · . ' 
. hll. El que ~aya si~? condenad~ á la suspensión de sus dcre-
c os, por el tu~mpo f11ado en la sentencia. · 

~II. El que sm cau~a legítima se niegue á desempeñar cual
qmer cargo .de elección popular del Estado ó del Municipio 
s_olo por el tiempo durante el cual debiera desempeñarlo. ' 

. IV: El que acep~e c~rgo, empleo 6 comisión que no fuese 
cicnt1fico .6 h.uman~tano, en otro Estado, en el Distrito Fede
ral 6 tcrntonos; mientras lo desempef'le salvo el caso del ar-
tículo 13. ' 

Art.- 15. La 1!nica autoridad competente para rehabilitar en 
la cahdad de c1udad~~o, e.s la Legislatura del Estado; mas pa
ra conceder la rehab1htac1ón es preciso que la persona á quien 
se refiera, goce de los derechos de ciudadano mexicano . 

TITULO )II. 
DE LA FORMA DE GOBIERNO Y ADMINISTRAOION 

DEL ESTADO. 

año. El primero · come~zará el 1.0 de !Vlarzo y terminari el 15 
ele May?, y el seR"uodo <:11.0 de S~pt1embre y concluirá el 15 
~e Noviembre. Se reumrá en .ses~ones extraordinarias en el 
tiempo y casos que esta Const1tuc1ón determina. 
. Art. 27. La 1:-egi~latu~a n~ puede ~brir sus sesiones ordina

nas ·ó e~traordmanas, m deliberar, sm la concurrencia de más 
~e la mitad ~el número total de sus ~iembros; pero en todo 
tiempo, los diputados I?resentes reumdos podrán compelcr·á • 
los ausentes á concurrir; usando de los medios coactivos que 
establezca el reglamento de debates . · 

Art. 28. La Legislatura, en sesiones ext1-aordinarias se oct;·_ 
pará exclusivamente del objeto para que haya siclo con

1

vocada 
y aunque· no haya evacuado su comisión, las cerrará antes deÍ 
día de 1~ apertura de las .ordinarias, reservando para éstas la 
conclusión ele los punto,; pendientes . · · · . 

Art. 29. La Legislatura se renovará en su totalidad cada dos 
~~- · . . . ' 

Ar~. 30. El_reglamento de debates fijará las formalidades pa-
ra la 111stalac1-6n, apertura y clausura de las sesiones · 
PARRAFO IL-DE LA lNICCATIVA y FORMACióN-DE -L.AS L.EYES . 
, Art. 31. El· dere.cho de iniciar leyes compete: -

. l. Al Go_b~rnador, por conducto ::le sus respectí vos Secreta-· . 
nos. · . · · 

. · II. A los Diputados á la Legislatura. 
IIL Al Tribunal Superior en materia de administradón de 

justicia y codificación : · · 
Art. 16. De conformidad con el art. 109 ·de la Constittición IV. A las A-sambleas ·municipales, por conducto del Presi-

tederal, el Estado de Hidalgo adopta para su régimen interior dente municipal. . · 0 
. . 

la forma de Gobie_rno republicano, revresentativo, popular. ' V. A los -ciudadanos del Estado. 
Art. 17. El Gobierno ~el Estado se divide para su ejercicio Art. 3:1. Cualquiera iniciativa que no fuere del Gobern~dor 

en cuatro poderes: Legislativo, Ejecutivo, Judicial y Munici- se comunicará á ést!'! en copia, tan luego como se acepte po; 
pal. , la comisión ó comisiones á ·las que se hubiere mandado pasar. 

Art. 18. Nunca podrán reunirse dos ó más de estos poderes Art. 33: Toda inic~ativa de ley debe sujetarse á los trámites 
ni depositarse el Legislativo en un .solo individuo. que determir.e el reglamento de debates y á los siguientes: 

). Dictámen de la comi "ón fundado por escrito;. al que sé 
SECCION 1,-DEL POD~~ LEGISLATIVO. darán dos lecturas con int rvalo de ti-es días . Después de la . 

· . · primera lectura, se remif · ·copia del dictamen al Ejecutivo . 
· Art. 19. El poder legislativo ~esidi~á -en una legi~latura for- . II. Discrnsión del dictam n el día que señale el Presidente al 

mada de diputados elegidos directa y -popuiarmente en rela- darse la segunda lectura, pudiendo ser antes de cinco días. 
ción de uno .por cada cuarenta mil habitantes ó una fracción IIL Concluida la discus n y declarado con lugar á votar el 
que pase de veinte mil. Por cada diputado propietario se ele- proyecto y cada uno des , artículos, se ma'ndará pasa:r ·éste 

_ ~-_gftá.J.uuupl~e_. -·-~ _ ·--.::\- . . . · '· · tiv is · ~nos~en gue hubjere sjdp '1:,e..,-__ __ 
Art. 20. Para sér diputado propietario ó suplente se requiere: clarac o con lugar á vota para qui:( en el plazo perentorio de 
l. Ser ciudadano del Estac;lo en el ejercicio de sus derechos. cinco días manitieste por scrito ~u opinión, ·ó exprese que no· 
11. Ser mayor de veinticinco ai'los el día de la elección. . usa de esa facultad. 
Art. 21. No pueden ser diputados: IV. Si fuere con(orme 1 opinión del Ejecutivo, ó no hiciere 
L Los funcionarios y empleados de la Federación ó de otro uso de lµ. facultad de expr sar-\a dentro de los cinco días,, se 

Estado. : . procederá sin más discusi n ni demora á Ja votación definiti- . 
IL El Gobernador, los secretarios del despacho, los magis- va de la. ley. . . · . : · . 

trados y fiscales del Tribunal Superior, mientras estén. en V . Cuanc!o la opinión d l Ejecutivo discrepare en todo ó en 
ejercicio. · ·. . . . · parte, el.expediente con las observaciones hechas, será exa-

IIL Los jefes políticos, los jueces' de 1 ª Instancia y los Ad mi- minado por la segunda comisión del ramo á que -pertenezca . . 
nistradores de rentas, por los distritos donde estén empleados. VI. El nuevo dictamen se sujetará á los trámites prescritos 
. IV. Los jefes militares de fuerzas de seguridad pública 6 de en las fracciones I y II . Concluida la discusión se procederá 
guardia nacional en servicio activo durante la elección, por el á la votación definitiva. . · . 
distnto en que ejerzan mando. · . . VII. La votación será nomina 1 y á mayoria de los diputa-

. Art. '.!'l. Ningún ciudadano podrá excusarse de desempe.i'lar dos presentes . · · 
el cargo de diputado, sino es por elección inmediata, ú otra 11.rt. 34. Las adicwnes ó modificaciones á los proyectos de 
causa justa, á juicio de la Legislatura, ante quien se presenta- ley presentadas antes de la aprobación de la minuta, .s~ suje
rá la renuncia. tnrán á los trámites anteriores, menos cuando no afecten á la 

Art. 23. Los diputados son inviolables · por sus opiniones esencia del prcyecto, á juicio .de la Le_gislat.~ra . 
·manifestadas c•n el desempefto de su encargo y jamás podrán Art. 35. En caso de m genc1a notoria cahticada poi.el voto 
ser reconocidos por ellas. · e.le los dos tercios de los diputados presentes, Ji\° Legislatura 

Art. 24. El ejercicio del cargo de diputado es incompatible podrá dispensar la s.egundu lectura l!-1 dictamen y estrecb:'1r 6 
con cualquiera· comisión 6 empleo del gobierno federal, del Es- dispensar el plazo fiJ~do en la fracción II del art. ?3 pa1 a_ la 
tado, 6 de cualquiern otro en que se Jisfrute sueldo. Pero la Le- discusión. • l Ejecutivo por su parte, podnl rcnuncmr los crn-co días á que se refie.e la fracción UI del citad~ a¡;t. 33. 
gislatura podrá dar licencia á los diputados para dcsempenar Art. 36. En todo caso se dará a viso al Ejecutivo del día se
Ja comisión 6 empico para que hayan sido nombrados en el nalado para la discusión de un dictame1_1 para que J?l~eda to
Estado. mar parte en ella Pº! medio de ~u r espectivo secretario. Ig~ial 

Art. 25. Los diputados que falten sin causa justificada, 6 sin aviso se dará al Tribunal 11pcnor para o,ue pt:eda tomar p.tr
licencia de la Legislatura, al cumplimiento de sus deberes, per- te con alguno de sus miembros en la discusión de los proyec
derán la renumeración que les asigne la ley, tendrán suspensos tos relativos á codificación 6 administración de justicia. 
los derechos de ciudadano Y no podrán obtener ni ·desempe- Art. 37. Toda resolución de la Legislatura no. tendrá otro 
fiar empleo pliblico alguno, durante el tiempo de: la omisión. carácter que el de ley,_ decreto 6 acuerdo ec:onóm1co_. Los trá
PARRAFO 1.-oB LA REUNIÓN Y RENOVACió:i< DELA LEGISLATURA mites para la formnción de Jos decretos, serán los m1:>mo!'i _que 

Art. 26. La Legi_slatura se r~unirá en sesiones ordinarias 6 se determinan por las leyes. Los de los acuerdo.; t-c.,nóm1c.>s 
-extraordinarias. En las _ordinarias habrá dos peñodos cada serán determinados poi· el reglamento de debates. 
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.Art. 38. Las leyes y los decretos serán comunicados al Ej~
cutivo para su sanción y cumplimiento, firmados por el Pr~si
dente y Secretarios de la Legislatura, y . ser~n t?romulga os 
en la forma y términos que marca esta Constitución· ,,, 

Art. 39. La promulg?.ción de las leyes, decretos Y .d~~as 
disposiciones de observancia general del Estado Y ~u01c1p1os, 
se harán en cada cabecera de Municipio por e1Pres1den,te !11u· 

· nicipal, fijando ejemplares autorizad~s en Jos lu~ai·es pu.bhcos 
determin.ados préviame?t.e por el mismo Presidente, sm. que 
sea legítima la que se hiciere de otro mo~o. 

Art. 40. Para Ja abrogacion, derogación, reforma, acla:a
ción é interpretación de los leyes 6 dec~etos, se observa1 án 
los mismos requisitos que para su forma~1ón .. 

PARRAFO Ill.-DH LAS FACULTADES DE LA LEGISLATURA " 

Art. 41. La Legislatura tiene facultade~. . 
L Para allicionary reformar esta Constitución, en la forma 

y términos que ella prescribe . 
II. Para cambiar Ja residencia de los poderes del Estado . 
m. Para autorizar al Ejecutivo á fin de que pueda contra

tar empréstitos, aprobar 6 no Jos que celebre y de.creta.r el 
modo de cubrir Ja de~dn del Estado . . 

IV. Para conceder igual autorizacion al Ejecutivo á nn de 
que pueda celebrar contratos con particul~res, los Estados ~ 
la Federación, sobre asuntos que se relacionen con .Ja admi
nistración pública del Estado, y aprobar ó no esos contratos . 

V. Para revisar la cuenta general del. Estado y dec.re~a_r 
anualmente los presupuestos de ingresos y egresos previa mi
ciati\ra del Ejecutivo. 

VL Para decretar el modo de cubrir el contingente de sac
gre que el Estado debe dar á Ja Fedeí·ación, con arreglo á las 
leyes de ésta. · · 

VII. Para conceder cartas de \:iudadanfa del Estado .. 
Vlll. Para conceder premios t recompensas por servicios 

prestados á la humanidad, á la i:ratria 6 al Estado, . · 
IX. Para rehabilitar en los derechos de ciudadano del Esta-

do, en los t~rminos que marca e~ta Constitución . . 
X Par.1 conceder amnistía p delitos políticos d.el Estado, 

é indulto de la pena de muerte los reos sentenciados con 
ejecutoñ:t de Jos Tribunales del stado . . 

XI. Para · uti'\ á. tin ~ qu.e ·celebre ar.re-
gios •nústosos sobre los límites el Estado, y aj)n•barlos: · 

XII. Para ejercer las foncion • electorales, bajo la forma 
que dispooga la ley, en las elec ones de Gobernador, Diputa
dos, Magistrados y Fiscales del ribunal Superior de Justicia 
~ Estado, y tomarles las prote.tas respectivas. . : . 

XIIL Para conocer de las renuncias del Gobernador, Dipu
tados, Magistrados y Fisc-ales, y conceder licencia á los pri· 
meros. 

PARRAFO IV.-DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE • . 

Art. 43. Durante los recesos de la Legislatura habrá una 
diputación permanente compuesta de tres diputados con el 
carácter de propietarios y otros dos como suplentes, pa~a el 
caso de muerte, inhabilidad 6 falta de alguno de los propieta
rios . 

Art. 44 . La Diputación permanente será nombrada tres días 
antes de la clausura de las sesiones ordinarias, y en el afio 
de la renovación de la Legislatura funcionará hasta la insta-
lación de la primera junta preparatoria. -

Art. 45. Las atribuciones de la Diputación permanente, son 
las siguientes: · · • 

I. Velar sobre la observancia de la Constitución y leyes del 
Estado formando el expediente respectivo sobre las faltas que 
notare par~ dar cue?ta á 1~ Le~islatur~ en las próxin:as se
siones,.pucliendo pedir al EJecutrvo los informes y copias au
torizadas de Jos documentos necesarios. 

II. Acordar por sf, 6 á pl"Opuesta del Ejecutivo oyéndolo en 
el primer caso, la convocatoria de la Legislatura á sesiones 
extraordinarias. La convocatoria sei'!alará el objeto de las se- · 
siones y la fecha en que deban comenzar. 

III. ·Convocar á la Legislatura á algún punto del Estado, 
fuer¡i de la Capital, si las circunstancias lp exigiren, obrando de _ 
acuerdo' con el Ejecutivo. ·6 sin el acuerdo de éste, cuando se 
declare en sedición abierta contra la Constitución Y. las insti
tuciones. 

IV. Recibir la protesta al Gobernador, Diputados, Magis-. 
trados y Fiscales del Tribunal Superior. · . 

V. Conceder licencia al Gobernador del Estado y á los em
pleados de la S~cretaría de la Legislatura; y no!llbrar con c_a
lidad de interinos, Gobernador del Estado, Magistrados y F is
cales del' Tribunal Superior y empleados de la. Secretaría de 
la Legislatura. · . · . 

VL Llamar á los Diputados suplentes para las próximas 
sesiones en caso de muerte ó inhabilidad de los propietarios. · 

-VII. Convocar indispensablemente á la Legislatura á sesio
nes extraordinarias, siempre que el Gobernador, los Diputa
dos, los Magistrados 6 los Fiscales, hayan cometido. algún de-
lito grave del órden común . · · 

Art. 46. La Diputación permane'.1te cfará cuenta en la segun
da sesión c;le la Le~l<\t.~~ ~so._Q.llGJlltm~.h,t!ch9~~e_S\JS 
atribuciones,, pYésentando al e.fe~tó ·una. memo1:'1a ~nta de 
sus trabajos,· asf como los expedientes que hubiere formado. 

· , . (Continuará.) 

RAFAEL éRA. VIO TO, Gubernado1· Constitucional riel Estado 
de Hidalgii, á sttS. ha~itantes, sabed:. 

Q~e el. Óongresó uel J):stacfo. ha expedido el si~uiente: XIV. Para convocará las elecciones de Gobernador y Di. 
potados en los períodos constitucionales, cuando sean admiti-
das tas renonoas 6 cuando por cualquiera otra causa haya DECRETO NUM. 673. 
falta absoluta de éstos funcionarios, tn los términos marcados . 
en esta Constitución. L.a XIII Legislatura del Estado de HiJalgo,·decr.eta: 

XV.Paradeclamrseerigidaengran jurado en los casos que . Art: 1 o Conocerá.n de la revisión de las cuentas 
esta Constitución determina: ' . de los ca~dales públicos del Estado y Municipales 

XVL Para llamará los D1eutados suplentes en los casos de d l l L · 1 t d 1 E d ' 
exoneración, muerte '5 inhabtlidad préviamente calificada li· asi como e su g osn, a eg1s a ura e. sta o y 
cencia de los propietarios que cxc~da de un mes, 6 por chal- las Secretarias de Hacienda y Gobernación:: 
quiera otra causa que Ja misma Legislatura c~lifique de ur- I. La Legislatura. por· lo que hace á la Sección 
gex_~"n. Para nombrar Gobernador i~terino con arreglo á de tesort.l'ia de la S~cretari~ de Hacienda:, . donde 
esta Constitución. se reconcentran· fis1ca ó vutnalment~ las rentas 

XVIII. Para nombrar y remover á los empleados de su Se- que el Estado recauda. 
cretarfa~ ex~edirles sus despachos, y concederles licencia en . U. La Secretaria. :de .Hacienda, por cuanto co
tos térmmos legales. . · rresponde á. las cuentas 'de las Administraciones 

XIX. Para fo~mar Y modificar su re~lamento de dc?a~ y Recaudaciones de RenÜ!.s y á las de todas las u 
XX. Para legislar en toüo lo l·onccrmente á las oficinas car- l . . ? ~ q 6 

gos ó empleos dd Estadu, á la división de su territorio, á las por cua quier motivo mane1areu .i~~dos ~elEstado. 
obms de utilidad común, á la educación pública, á la admiob.- lll. La Secretaria de Gobernac1on, de las cuen-
~ci~n de justicia, y en general, en todo aquello que la Cons· tas muni<;:ipales. , 
tituetón federal no come~ exP.res8:mente á los poderes de la Art. 2 q El Ejecutivo remitirá a, la. Leaislatura 
Federación y sea del régimen interior del Estado. l . . _ e· . 

Art. 42. La Legislatura en ningún tiempo podrá imponer as c~entas comprobadas de~ ano fiscal anterior, el 
préstamos forzosos ni conceder facultades para que se impon· dio. lo de Mar~o ~e cada ano, con el balance del 
gan. presupuesto eJerc1do. 
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.Art 3 q La cuenta general del Estado, compren
derá la de ingresos, la de egl'esos y la.de propieda
des y derechos del mismo Estado. 
~Art. 4 q .Antes del día 15 de cada més, la Sección 
de tesorería tendrá formado el corte de caja del an
terior, y fa Secretaría de Hacienda lo enviará (t la 
Legislatura, para sn revisión. · · 
· Art. 5 q La revisión (le las cuentas de las .Admi

nistraciones de Rentas, y de los demás que . mane
jen fon.tlos del Estado, se hará 1mensualmente por 
la Sección 3 ~ de la Secretaria de Hácienda, en la 
forma que acordare el Ejecutivo. · . · . 

Art. 6 ~ La glosa de las cnentas de las Aclmiuis
tracioQes de Rentas, deberá. hacerse precisamente 
dentro del año siguiente al que correspondan, para 
que los ·responsables y sus fiadores,. queden libres 
de cargo, después ele ese tiempo. 

.Art. 7 ~ Las Teso.t'.eri:;¡s Mnnicipal{)s del Estado, 
man<larán á la Secretaría de Gobemación á la vez 
que el corte ele caja, copia exacta y compl'obada de 
los asientos q1.rn formen su cuenta memn!al, pai;a 
que sean revisados por la Sección respectiva. . 

.Art. 8 q La glosa definitiva de las cuentas mu
nicipales, se hará en el tiempo y condiciones que 
se señalan en el artículo 6 q_ · · 

Art. 9 9 Las obeervaciones que :~ la¡:¡ cuentas 
me.usuales bagan las Secciones de las Secretarias 
de Hacjenda y Gobernaci6n, deberán ser enviadas 
i los responsables por conducto de los Jefes PoJi. 
ticos; y si al vencerse un mes de recibidas, no las 
hubieren contestado, se darán por buenas y se ha
rán efectivos los cargos que en aquellas se refieran· 

Art. 10. Ouando las explicaciones_ó _re!!H_u.es~a$ 
de los inte1·esados á las observaciones -·no clésvfr
túen 6 satisfagan los cargos que se les formulen, 
se les comunicará también por condncto de los Je
fes Políticos, para que ·hagan el reínteg1·0 en los 
términos que acordara el Ejecutivo. . .. : · . 
' .Art. 11. Esta ley comenzará á. regir el 24 'de Oc
tubre del qorriente año,· descle cuya fecha quedan 
derogadas la núm. 190 y las 366 y 572 en (cuanto 
A las reformas que se refieran á ella. . · 

..A.rt. 12. Se autoriza al Ejecutivo pai:a que dicte 
las disposiciones reglamentarias q-qe crea conve
nientes al mejor cumplimiento de esta ley·. 

Al Ejecutiva ele] Estado para su sanci6n y cumplimiento. 
Dado en el Salón de sesiones en Pnchu1:n, ú. veintiseis de 

S"ptiembre de mil ocho.-:il.mtos noventa. y ·cuatro.-Fo1·tunato 
F. .A.tulrade, Diputado presidente.-Ai·turo Zeró1¿ '11 Ba1•redv, 
Diputado 11ecrr.tario.-fulio Armifí.o, Diputado S(!cretario.11 

Por tanto, wnndo se imprimn, publique y circule pnra su 
curnplimiento~ 

Pnlacio cM Gobierno Pn Pachuca, á 28 de St>ptiembre de 
1894.-/to/ael <A·a'rio1o . ...:...1wmon ¡,: RitJe1·óll, Secrt'tariO ele 
Hacienda. 

JU.F .A EL ORA. VIO TO, GÓ'bernarlor Conatitucional del Esta· 
do d8 Hidalgo, d sus luzbilanté1, sabed: 

Que el Congreso del Estado ha expedido el siguientl': 
11DECRE1'0 NU.M. 674. 

Lb. XIII L~gislatura 'uel Estado de Hidalgo, <lecrPto: 
A.1·tfculo ún1co.-'3e aprueba el contrato celebrado con fe . 

cha 21 <lel corrionte mes, entre el Ciudadano Secreta1·io de 

== 
Hacl cncla Rnmón F. Riverlill, en repr~sentnción do! Ejecuti
vo y el C. Vicente Pérez por su propio de.rocho .pnra la de
src11ci6n del lago de Metztithín de conform1rla.d r.on los tér-
minos cl el Decreto núm. 670. . • . 

Al Ejecutivo del Estado pnra s.u snnc16n ! cu~1phmrnnto. 
Dado en el Salón de sesrnnes en Pachucn, ú .7 de S_ep· 

tiembre de 189-1.-Fort1m1iio F. A1Ul1•adtJ, Diplltadn prn~i
rlen tH .. ..:...Arturv Zerón y · Bal'redo , Diputado secretndo.- J . 
Armiño, Dipntndo secretario.u . . , . 

Por tauto, mando se imprimo, publique y ..::1rcule. 
Palacio clel Gobierno en Pachuca, SHplit>mbre 28 de 1894. 

-:Rafael Cra1Jioto.-Rr1111ón F. Rir:eróll, Secretorio de Hn
t:ioncla. 

SECCION ELECTORAL. 

Sección 7~-En ol PuAhlo de Huasca, ii. los veintiseis dfo.s 
del mes de .Octubre tle 1894, los que suscribimos y f0rmamos 
la mesa de In presente sección según consta pnr lu acta de 
fnstalnci6n qne an tecetl 6, con obj e~o do cllmplir con n11est1·0 
cometido y lle recibir h votaci6:1 para Ja i>l P. cl!Í\m de un Di
puta<lo p'ropieiario·y un s11plm1te it la XIV Legisla.tura del 
Estado. fI.z n antrega <le! padrón de In sección el C. l\1ig11e) 
Guerrero y el ciuda<l nno presi1lente c;onf. >rme al nrticnlo 19 
de la ley Orgánica Electoral rnÍm P.ro 355,' in cl i ~ó :\. los ciu<la
danos presentes si alguinn tenía que ex:poutn· <¡'llej1i rnlativ1\ á. 
la elección; y no habi enuo tjuien tomn1·11. fo pa.labr11 él referi . 
do presidente manifost6 que podían ir entreganrlo sus bol11tas, 
lo que se verificó llAnando ] ,~ presc1·ipciones d11l articulo -23 
y demás análogos de la mene ()nada Jey. Sientlo !ns cu:\tl'1• de 
la tarde hórn en que ningtín c'utladano Sd presentl\b<l á votnr, 
el mismo presid~nte dió por erminada la votación, hacién
:lose ppr uno de los secretari la lectura eu voz o.Ita de los 
nombres de las personas ·vot, as que contisnen las bulotas 
que parn el efectv se les entr .gnron;· result, o~e l~ij¡¡Mi. 
~SC'l'utl!Yitl' que so1ütñSUS'i ·n o, que e . ortuuü'td . An
drade obLuvo por unnnimidal dosciento~ cun1·entn y nueve 
votos para Diputado propiet. io, y pnra Di Juta.do supleute 
ha obtenido el C. Lic. Franci co Valenzneln; doscientos CU!\· 
renta y nueve votos Con !o ne concluyó la presente neta, 
que firmaron el presidente, e eruta.lores y secretarios.-Pre .• 
sidente, Mariano Carrasco._,. scrutad-0res, J oagnín Oliver y 
José Moctezumil.~ecretnrios, Sabás Galind.1 y Ab1:nham 
Romero. . · . ·. · · 

. Secci6n 8.•.:....En el Pueblo de. Huasca de Ocampo á los 26 
días del mes de Agosto de 1894, los que suscl'ibimos y for. 
mamas la mesa de tiHu secci6n sogtín consta por la act!\ de 
Instalaci6n que se acompnfla á. efecto de cumplir con nuestro 
cometido y de recibir la vota<_:ión para la elección de un Di· 
put11.do propietario y un suplent11 á la· XIV LPgislat1l1•n. del 
Estado· Hizo entrf'ga. dul padrón de la sección el C. Pilar Ca· 
brern y el ciudadano presidente, conformo ni artículo 19 de 
la ley Orgánica. Electoral número 855, iudicó il. Jos ciucladn.-
1ws preseutes si alguién tenía qua exponer quPja relativa d 
In elección y no habiendo quien tomara In pnlnbra el mii;mo 
presidente manifPst~ que podían ir t>ntrt>gau<lo sus boletas 
lo que i.e verificó llenando las pr11scripcione11 del nrticulo 23 
y demás análogos dt! la 1 eferida. ley. Si.aullo lns cuatro de la 
tarde hora. en que ningún <_!iudadano se P.l'l't11mtaba il votar 
el mismo pr11si<lente di6 ,por terminada r" votncicin hnciéu~ 
<lose por uno de los secretal'ios la Iectllfll f' ll voz nlta. <lo loa 
nombres do las pc1·sonas votndns quo co11tit111en lns bolt>tna 
que para el efecto so Jes entregarc;n: rPsultnndo de lns listas 
de ercrutinio qne se han suscrito, que el O. Fortunato F An 
tlrad.1 ol•tuvo parn Diputado propietn1·io ciento nueve ~otO,: 
por uu11 el C. Li<'. Fr~ncisco V~Ienzuel11: para. Diputado 
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plente obtuvo el C. Lic. Francisco Valenzut'll\ ciento n6eTe 
votos, por uno el C. Fortunato F. Andrade, con lo q11e con. 
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cluyó la presente neta, que firmaron ol prc.>si<lente, escrutad1)· 
res v secretarius.-Prcsideute, Camilo Uabrern.-Escruta<lo
res:Catnrino Orosco y Fortunato López . ....:...Secretarios, Ca· 
sildo Ortíz y Plácido Ortíz. 

Sección núm. 1.-En "O! .l\'Innicipio <lo Omitlú 11, 1í. las uueve 
de la ma11:1.na tlol ,;eintiscis do Ag1>sto tlo wíl ot:hocientos 
noventa y cuatro, los que snscrihimos mimnbrns tle In ni1:Jsa 
electol':tl ilo esta Sección, instaluclos sogún con!ün en el acta 
que antecede, <limos principio 1\ nutJ~tro cometitlo. En est•~ 
concepto recibim:is th•l comisionado el patlró11 correspornUen 
te, y el prrsi1lento prPg11nt1~ , si alguno tl•nfn. qne exponei· que· 
ja por frnn•les en la elección; y no h tbiemlo quien contestara 
se proce1lió á recibir la vot11ción obscrvántlose las prnscrip · 
ciones <le la. lt>y. A h1s cu:1tro de la tarde declaró el presicl_en 
te tt'rminaJa. la vntnció:1 y se practicó el escrutinio respecti1•0 
que 1li1) p .. l ' rcsuitaJo lo si~nieu~; para Diputado propietario 

\¡ a la XCV L<igislllt.um tlel E.;ta<l•> el O. Fortunato F. Ancha
da oht1m1 cit-ncuenta y ocho vntns y pam suple11to el C. Lic. 
Fri.ncisco Yalemmela obtuvo el mismo numero rle votos. 
. Se pub'.i•:ú Íllt•.-~ro Pl escrutinio, se.gún la )ista adjunta y se 

Je,·ant6 pnr dnplicado la presente acta.-Preiüdente, Jnan 
Trt>j••.-ler. Escrut.1dor, Joaquín Arcpga.-2.0 E::crutnclor. 
Yi..:eute Ifomcm.-lt!r. Secrc•tario, Jesus Munguía.-2.º Se 
cretario, Ricardo Montiel. · 

COMERCIO INTERIOR. 

METZTITLAN. 
Maíz carga 7. ºº· frijol H. 00, arvPjón 6. 00 cnrgn. haba 9. 

00 carga, pilt,ncillo carga 10 00, carne de res 2 25 arroba, rr.an
teca 11 00 nrroba, arroz 2. ~5. azúcar 3. 50 arrob;t, sal 1.00 
11rroba, pupii 28. Of:J cnrga, café 32. 00 quintal, chile ancho, 8. 
00 arroba. · · 

HUEJUTLA. 
Maíz pesos 21 carga (escaso,} frij ol pesos 25 ícl .. arroz· pe· 

sos 8 quintal, p iloncillo pesos 3. 00 con ta vos carga, café pe
sos 2f> quintal, almidón pesos 10 quintal. mauteca. pesos 7, 
00 centavos arroba. 

MOLANGO. 

Maíz $11 00 carga, Arvejón $9 00 carga, Carne $2 00 arroba, 
manteca $7 00 arroba, piloncillo $5 00 carga, Chilpotlf- ~() 09 
cs. cuartillo, Sal del mar $1 25 cs. arroba, frijol $18 Of\ r.'.l.rga, 
café $28 00 quintal, Chile color $4 50 arroba, haba $U. _;:irga, . . . 

JACALA . 
Maíz 10 pesos 00 centavos carga, frijol bayo 18 pt!sos carga, 

·Ídem negro 12 pesos carga, pilón 6 pesos 40 centavos carga. 
CafC 37 pesos quintal, sal 28 centavol! cuartillo, carne de res 
3 pesos· 25 cs. arroba, m-mteca $6 00 a.rrob1, sebo 4 pesos 50 cs. 
arroba, jabón $6 00 arroba, carbón 9 centavos arroba . 

. Seéción ele.ctoral núm. 2 -Eo el municipio de Omitlán á 
a !has ~Ul'Ye de la maflann del veintiseis de Agosto ·de mil . . ZIMAP AN 
oc oc1cntos noventa y cuatro, Jos que scscribimos, . miem- Maíz $8 7 5 carga, Frijol $13 00 carga, Cebada ~7 O~ carga, 
b:-~s ' ~ : la ::esa d ectornl 1fa ·esta Sección instaladós SP.- Garbanzo $ 12 OQ carga, Arvejón $li 00 carga, Piloncillo $ l O 
gún consta en el acta que antecede, (\imos principio á uues- 00 carga, Cáf!) $37 quirit·ll, Harina $2 25 arroba, Sebo $4 50 
tro c1metitlG. En este concepto reci~) mo,, dd comisionado el arroba, Ca.me de · res. $3 25 arroba, Manteca $7 57 arroba, 
pad.r6n corres pon dient.e, y d prnsirl nte preguntó si · algnnti Arroz $31.~ arroba, Sal $1 25 arroba, Chile ancho $0 25 cen-
tema que exponer qu"Jª por fraude. f-n la elección, y noiha- tavos libra, Chile pasilla $0 31 centavos libra, Chilpotle $0 37 
hiendo qnien c1.11testara, se . p1 oced á recibir la votación, dento. · 
obse"6.ndos~ la" prescripciones de 1 ley. A las cuatro de la . TULANCINGO. 
~r~e declaró. e~ presi~en.te. termin~d votación, y se. p~·ac- . . Maíz;-según cinse~cargn: $8':m>; y·$9'Matllecrrrl0l5a$5: -0W-~- ~ 
t1':° el esc~utm10 respe~ 1vo _que d16 or resu~tado lo s1g111en·· Queso fresen! arrciba $6. 00, Café quintal $33. 00, Arroz. quin. . · 
te: para D1pntado prop1etar10 á la V Legislatura del Es tal $11. 00, Frijol negro carga $18. OO. F1ijol hallo carga $18, 
tado el C. Fortunato F. And_ratle ~uvo setenta y cuatro 00, Sal del mar arroba $80. oo; Chile ancho arroba $6 50 
Tolos Y p:ira suplente el C. Lic. Fra. cisco Valenzuela seten. Chile pasilla arrobá $7. 00, Chile mulato arroba $7. 00, Ha- :~ · 
ta 1 tuatr? votos. . . , . . . · · . rina Carga $28. 00, Garvanzo carga $30. 00, Arvt-jón carga 

.Se publicó ínt~gro el escrut1mo se m la lts~a adJnnt~ ~se $9. 00, Haba carga $9. 00, Carne do res afroba $2. Oü, Carne .... 
lenntó por duplicado la presente ac~a.-;Presidente, Max1mo de ci>rdo ll.rroba $4. 50. de carnero arroba $3 00, Aguardien- < .. 
Hemá~.dez.-lP.r. Escrutad_or, ~o~aho füos .. -2.º Escrutado,r, te 70 grados ·barril $13 50. Piloncillo ctirga. $5 50. Azúcar ">f.· 
J_oaé ~ 1var.-lrr. Secretario, Poh;iarpo Arista.-:-2.º Secreta· bl~nca arroba, $2 88, ifl. trigueíla arroba, $2 62. id. Pntreve-
no LP.opoldo Munguía. rada arroba $2 75. · 

Secdón núm. 3.-Eo el Municipio de Omitlá11°á las nueve 
de Ja manana del veintiscis de Agosto de mil ochocientos no 
Tenta y cuatro, Jos que suscribimos· mit'mbl'Os de la ·mesa 
electoral de esta Seecion, instalados se"'Ún consta en el acta 
que antecede dir•1os principio ú nuostr~• c<Jmetido. En este 
concepto recibinws del comisionado el padrón corresponJien· 
~ y el preside11te preguntó si alguno ten{a que expr>ner que 
JO. por fra?iles en. l~ elección; .Y 110 habienrlo quien con tostara 
ª? proced16 á rdc1b1r la votación, obsorvánrlo~e las prescrip
c111nes <~e la )Ay. A l~s cnatm chi la tnrdo declaró el p1·osi<len . 

) te ter'!1111ada la elecc1611 y sa practie.~ el escruti11io respectivo 
q.ue d1ó por result.ado lo sigui~nte: para Diputado propietn· 
r10 á. la XIV Legislatura. .d1•l Estallo el C. Fmt1m:ttn'F. An 
drade.obtuvo noventa y 1111 votos. y pnra supfonto el C. Lic. 
F1·anc1sco V J,1)enznla obtn•:o el m1sm11 m\m·ero ele votos q11e 
el anterior. 

Se publicó intt>JJro el e'scrntinio sagúu IA lista adjunta y se 
levantó por d11plica1lo la pres~nte 11cla.-Presi1lente, Baltas:tr 
Molina.-ler. Escrutador, Luis Men.lozn.-29 Escrntador, 
Valeriano Cnb1·era.-ler Sccrrt:1rio, ~fa11111•I Ptirl'z.-2~ Se· 
cretnrio, Espiridión Iisl1111. 1 · 

\ 

. ATOTONILCO. 
Maíz $7 O Ocaraa. Frijol negro 12 00 ca1·ga. Arvejon $6 00 

carga. Piloncillo is 00 carga. Carne de res $2 25 arrob1. Car
ne· de carnero $3 00 arroba. Manteca $6 00 arrob1 Arróz $2 
25 arroba. Azúcar $3 50 arroba. Café $28 00 quintal. 

ZACUALTIP AN. 
· · Carga de m.-úz 8 00 pesos, frijol 18 pesos, pilón 10 peso> arro
ba, café 8 pesos, harina 3 pesos, azúcar 2 pesos 50 centavos, sebo 
2 pesos, Chile ancho 6 pesos, jabón 6 pesos, carne de res 2 pe
sos 50 centatos, fanega arvejón 4 pesos, chilpotle 12 pesos. Arroz 
3 pesos 00 centavos, Manteca 8 pesos 00 cs. Sal 1 peso arroba. 

ACTOP.AN. 

. M11.íz S pesos 00 centavos carg3, frijol 15 pesos 00 cent:i.vos, 
arvejón 9 pesos 00 centavos carg:i., haba 8 pesos 00 cent:i.vos 
arroz 6 pesos 00 q~i~, café 30 pesos 00 centavos quint:il, pa~ 
nela $9 00 cs., piloncillo $7 50 carga., chiles . ancho, pasi
Ua y mul.ato 7 pesos 00 cs. arroba, sal de la inar arroba, O 75. 
manteca ld. 6 .pesos 00 centavos, carne de res id. 3 pesos 00 
centavos. 

~· 
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6 PERIODICO OFICIAL. 

Gobierno ·General. 
INFORJHE 

(CONTINÚA.) 

á esta fecha que pertenezcan á la segunda de las categorías · 
esta91~cidas por dicho decreto, son c1.1nvertibles en bonos. de
la Deuda consolid:i.da del 3 pg, variando sólo la proporción . 
en que han de canjearse los antiguos títulos por los b_onos. 
Segunda:, los créditos de origen posterior al 30 de Jumo ~e 
1882, pero comprendidos en la primera categoría y, .ademas, 
los tít.ulos expedidos en .pago de subvención á empresas ~e 

La ~tilidad de esta unificación es incont~stabl~ porque no ferrocarriles y otras obras de .utilidad pública, son convertI
conviene al crédito del pnts que en lus mercados nacionales bles en los nuevos bo::;os creados por uno de los decretos fe. 
y extranjeros circule, como ahora sucede, gran diversidad de cha 6 del actuaJ.. . , 
t tulos mexicanos, con suerte distinta y subordinada á las Llamados á la conversión todos los t.ítulos que constituyen 
circunstancias de emisión y á las.de los respectivos tenedores. l:J. Deuda nacional, sin excluir más que los pagaderos en oro 
Sierá. más beneficiosá todabía dicha unificación para los · qne y los de la Deuda consolidada, era preciso determinar la con· 
conserven en su poner los bonos que recibieron del Gobierno. dición en que hayan de quedar los créditos cuyos t enedores 
En efecto, es bitin sabido que tales bonos ó los certifitados no acudan al llamamiento. Esta última parte del asunto era 
de la misma procedencia expedidos liasta la fecha, no han la de más delicada solución, porque si bien las circunstancias 
podido encontrar mercado, en la verdadera acepción ·de esta en qne se halla el país exigP:,ll imperiosamente que la liqui· 
palabra, pues si bien algunos h:in sido objP.to de transaccio.- dación que en esta vez se practique de la Deuda pública sea 
nes, éstas se han realizado con grandes dificultades y en muy definida, esta. exigencia debía consiliarse con la equidad, pa
pequeña escala. Apenas dos ó tres clases de bonos de sub- ra ~ue nunca pueda presumirse que el Gobierno procedió- . 
vención han sido admitidas en las cotizaciones de Bolsas ex- abusivamente al resolver, autorizado por el Congreso, estas 
tranjeras, y aun esas no han logr<1do más que una cotización cuestioues en que se halla interesada la Nación como deudora. 
puramente nominal. Las demás ni siguiera han sido califica- La solucié.n adoptada ofrece la gran ventaja de que desa- · 
das cl'mo valores d·e Bolsa. parezcan para siempre todos los créditos que nuestras leyes. 

Son muy obvia·s las causas de esta falta de aceptación, el habían colocado en las condiciones de perjudicados ó <liferi
monto relativamente insignificante de las emisiones parciales; dos. La prescripción en favor del fisco de todos ·aquellos va
Ia indeterminación del importe de cada serie, el perjuicio que lores de origen anterior al l '1 de J ulip d·e· 1882, que no sean 
los títulos se hacen unos á otros, al pretender los interesalios. reconocidos por virtud de los recientes decr2tos, despf'jará. 
negociarlos por.diversos conductos; lo indefinido de la amor- de títulos dudosos el mercado, y queda plenamente justifi.ca
tización; el riesgo de que se establezca un impuesto gravan- <la, no sólo por las consideraCiones que se dejan expuestas, 
do los cupones; y, por último, el gasto á que se ven obliga- sino por la ·suprema ley ije la necesidad, á la que se han so
dos y las dificultades que tiene que superar los tenedores metido otras muchas na~iones para saldar por ese motivo su 
extranjeros 'para cobrar los réditos en México. De· ésto ha deuda más antigua. No pudiendo. hac1:1r en efectivo el pago· . 

• resultado la dificultad de rea1izar esos valores . y, co.mo natu- de los créditos de esa na~raleza •. el Go~iern,•l Mexicano ofre- · 
ral consecuencia, la escasez de capitales disponibles :para las ce, por tercera vez en e tos últimos diez años, valores que· 
obras de utilidad pública, y, por lo mismo, también, la p.ara- ganen rédito y cuya pos ión permita á los acreedores aguar-
Iiz:icióu casi completa de estas últimas. ---..: .. _ · - - -=-..:~ ~---· ar .tiemp.~,n.o,.nun~ . .r." !.QtQ.s_quj¡á,. en g.y~_puedan reali.z~r::...~ .. :::.~-~ 

-~1 fijar las condicion . ..:s. de los nuevos tí~ulos, ·cuidó el Eje-1 l'.'s con ~énlida, relativa ~ente pequena del capital represen- . ,' 
cuuvo, comrr se vná más adelante, de ev1tur, aprovechando tud o Pf'.l esos tlt~1lus. . · . . . f 

Ja • xpniPncia adquirida," los inconveuierites qne dejo apunta- C~u igual motivo se Ü · e~furzad_u también-el Gobierno f'!1 
dos; y aLriga· muy fundada esperanza de que los tenedores d_ar a los acreed?res gar nt1as sólidas. Y_ ,efic~ce~ en l.a revl· 
actuales han de comprender el provecho .· que les ofrece el s1ón de sus cré?1t~s •. ere ndo ~na Com1s10n l:qmdatana com- . 
nuevo papel, y se apresurarán á solicitar eJ. canje conforme puesta de tres mdmdu s; pomendo á cargo de agentes espe· 
á las bases que establece el artículo· 11 del decreto de con- ciales la_ defensa de los derechos del· Fisco, para quitar á la 
VP.rsión, las cuales, si bien 1j.segura11 alguna ventaja al Fisco Comisión. doble carácter de . Juez y de parte q111:1 antes a8u-
en el.servicio de réditos, facultan ampliamente á la Secreta- mía el D1rector ·de la Deuda pública, segl1n las leyes relati-
ría de Hacienda para discutir con los iuteresados y fijar, se· vas de 1885; y, po.r último! reglamentando los procedimientos. 
gún las .cir~nnstancias de cada caso, el tipo d;; conversión qu~ deben St>_guirse ante la _Comisión liqui?ataria ·y ~a Secre· 
más eqmtat1vo. · . . · tana de Hacienda, en térmmos que permitan á los rnteresa-

Como pudiera suceder que algunos di> sus acreedoi·es qu~ dos Mstener ampliamen~e ·sus. dei:echos. · . . 
tengan deJ"echo á recibir.estos bouos, vacilaran en acogerse Por lo que toca á. la Deudo flotante posteri01· al 30 de Ju
á la conversión, ya por no sujetarse ú Ja tardanza inevitable uio da 1882. no cree el Ejf'putivn que pueda justificorse la 
en la impresi6o de títulos, ó ya por desconfianza de que éstos prescripción; y al adoptar las re.glas que contiené el articulo 
lleguen á tener la estimación ·que d Gobi.irno SP pr-omete, 16 del decrt>to. establet:ionda <le.terminada sanción para algu
qued6 consignado e~ f'} articulo 12 del mismo dPcreto el de no dt1 los créditos que nó se pr~sentan, se ha inspirado exclu
recbo tlt> los tenedorn1 pura que se les l•xpidan bonos de la i¡ivame11te Pll los necesi<lndf's de la sit11aci611 y en las previ
Deuda _interiol' Clllt~olidada uel 3 P8' en la proporción que SÍUllt'S que surgiere la· Jll'Uflf'ncia sobre la p1·obable condición . 
de!ermma dicho artículo. Al conceder esta opcióu, es verdad ele la Hacit>nila Pública en los·· próximos años. Ha tenido· ,-· 
que t'l ~oLierno se grnva apareutemente con 1·econoccr ma· tambi.én .que tomar en cuenta, como tis natural, la índole pe-
yor capital; pero, en cambio, obtiene la vent11ja positiva <}p. culfor de algunos créditos, establPcif'ndo distinciones entre 
una fuerte rerlucéióu en el sPrvicio de rédito~. sin contmer los tl1• mrn mi,:ma cntf'goria, st>gún las con~i-ll:'raciones de qne 
compromiso alguno respecto deJ reBmboJso ilel capital. !'U· ya se h1l hecho mérito en este infürmf': . , 
put>i;to que la Deuda inter~or co!1solidnrla •·11 ~A _r11rácte~ pf!r· Asi. por ejemplo. los créditos procl:'de11tes de préstamos 
putuu. Y J.1• 11· lo _que hnc~ a l111t mtc•rel'arlo". s1 h1f'11 11ncnficn11 f'll 1.f,..cti\'h, lrn• hipoticurins, los que tuvieron al~u111~ ~onsig· 
JlRJ'l_e ele 1011 récl1t11s, obt1~~ll'll clP.s1lo h11·~n h1111o-; qm1 pn~rlen 1111ci1'11, ó ga.rautía 1 sµetinl, y aqu ... Jlos qne i>stá11 reprPiwnta
renlum1· C••ll t11cl~11 las faciHcluclts :ipetec1blt•11. tlu:-i pur tít1'1os 111 portador y circulan en el m"rcacl .. bajo la 

1-'!s 1:11111-i1l1"~a1· 11.111·11 que df'jn exp11e11tas, b11c1·n resaltar la fé 1lel Gnbit'J'nu. 110 podiáu ser consj1Je1·11do .. eu la misma. 
11e11e1llez cfo las b1.1:;1·s fijadas para In .conv.nsi1'm po~ c•I recien ro_1J1lirió1~ qu~ loi:: ilt'l~1;í1:1: llÍll nw11~ua .111·! i·ré1lit•1 111• fo Repú
t,. d~cr1·t11, las cn11lm1 p11edl1ll 1·ecluc11·llt1 a 1l1•s: Pruuera, los J,ltl'll .v srn q111 · ttl G"hwmo se• t'llllJ••11nr11 111 confianza ele· 
e1·é1htos nnteriol'es al 1,v tle ,Julio de 1882, y los postel'iores 11quell1 -s rstulilt:ci111ic11tus ó particul11res cun qnien~s ha con• 
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trait~o compromisos que tienen un caráctersolemne, ya por la 
naturalE:za de la operación, ya por la forma con .que se ha ce 
lebrado, y ya, en fin, por el género ~e las garanlrns otorgn~as, 
Era, por lo mismo, preciso é indeclmable quo tales cr_échtos 
aunque no se presenten, conserven .• cnnforme á In pactado, 
toda su fuerza obligatoria. 

( Contimia·1·á.) 

Sección de Avisos. 
JUDICIA .. LE~. 

. 'ESTADO DE HIDALGO. 

, • JuzGADÓ DE l.ª IsTANCIA DEL D1sTRIT(I DE TutANCINGo. 

CÉDULA HIPOTECARIA. 

Una estampilll\ de 50 centavos debidamente cancelada .. · · . : 

cial11 del Estado y 11Diario del Hogar11 de la ciudad <le M6xic~. 
Lo que se hace saber en cumplimiento de lo mamlud ', c1-

támloso á las personas 6. que sa refiere el artículn 1522 <le! 
CóJigo de prúcedimientns civiles. · 
· Zacunltipán, Septiembre 11 de 1894.-Adoij!J Lt1mus, Se
cretario. · 3-3 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DI6TRITO 

DE ATOTONILCO EL GRANDE. 
EDICTO. 

.. 

Uua cstamptila de 50 centn\·os debidamente cnncelad:i. . 
En el juicio dfJ sucesión intestada de Don Guaftalupe Bor~ 

ges, vecino que fué de este Municipio, el C. Lic. Joaqnín ]\fo. 
rales, Juez de primern Instancia de este Distrito, por auto de 
fecha catorce de Mayo último ha manda se convoque por odie- · 
tns que se publicarán po·r tres veces consecutivas en los po
r ióuit:us 110ficial del Rstado,11 y 11 Diario del Ilngar11 <lo h . ciu
dad de México,· así como en los lugnrns que la ley presc'l·ibe, 
á las personas que se crr.:rn con derec·ho :.í. dicha sucesión par11¡ · 
que se presenten á deducir t-1 qlll1 ttmgan dentro del té rminó 
ele treinta. días qnn se cont:mÍtl descle la última publicación · 
oficial. . . . _ 
· Atc•tonilcn el Grande, Septiembre 20 de 1894.-.Pedro I'ar
,tido, Secret111,io. . · '. · . · . . 3-~ 

Acte el Juzgado da primera Instancia del Distrito, á car 
go <lt-l C. Lic. Adolfo Desentis, se ha presentado el C. · Lop· 
vigihfo l\Iontero, patrociñauo por el Lic. Petronilo Ariza, de-
mamlanJo al reprnsentonte de la intestameutaría de Don Jo- . . : ESTADO DE HID,\LGo . 

sé Marfa Garcíá, en vía. hipntc~caria, el pago de la cantidad JUZGADO 3 o DE V I NSTANCIA DEL DISTRITO DE PACHUCA. 
de cien pesos que~! t1xpresado Garaía le debe por capital que _ - CÉDULA HIPOTECARIA. 

reconoce con hipoteca de la finen. urbana ubicada en la calle Una estnmpitta de 50 centavos debidamente cancelada: . . 
Occic:e 1tal de esta ciudad, más . los réditos al uno Y. medio El c. Lic. Joaquín González, J nez 3.0 du I.• Instancia tle 
pgr ciento mensual. Para fundar el a 'tor la procedencia de este Distrito, á J0s que h presente vitm~n. hago sabe!': que 
su ac.::ión,_ acompañó á su escrito ~!P. . iem~ud_a. ?l testimoni_o ante el Jit7.gado' de mi cargo se .ha "presentatl© o! Sr. Lic. 
de la P.scntura otorgada en esta cmtl tl:l, a verntrnuevo de D1 Francisco ele P. Olvern. cQn poder ele los Sres Francisco Bra
ciembre de mil ud1•>cieutos srtet1ta , - siete, ante el Notario cho y Francisco Osorio .demandando al Sr.· Bernardo Colín, 
Dtiu .Tosé l\Iaría García. por la qne ~arece que en In focha en juicio verbal hipntecaQ.o, el pago de quir1ientos setenta .Y 
indicada García declaró tenel' recibic os del tutor del enton seis pesos, réditos ve!icidos y por vencer á razón del medio . 
~es m~nm· Leovigíl llo "MJIDJ.e.i:o~ 'Ul... ~ida.el __ de :Prés.ta.m.o...J1a.¡.¡~ ,,.p,..,0..-1 ~~,t,¡e..,1n1t:nor-1mrm.etrt1S!ll1tfmadl'"",1'g'll'as!l1tt:r1:ol!!l.,-tj-cr:.om .. itt11:as!I"· -.d:he!'ii-ij1lomic::iivO"".f.frtl'PMnldhlamumci'Oo...,,s11Ta---
snma. de cien pesos que dejó impuest-. sobre .la. caf!a de su ~cción en la escritura de censo consignativo con hipoteca de 
propiedad que linda por el Oriente ctm la.calle, al Sur con una casa ein número, sita el el Barrio de Pueblo Nuevo de 
Dona Bárbara Cruz; al Norte con hmión Mejía Y la calle esta c~udad, otorgacla. por el último en favor ·de los prennm-
antigoa efe Marte hoy Ilurbide, y al I !<miente con huerta de brados Sres. Bracho y Osorio, á veinticinco de Enero del co· 
Bárbara Cruz. rl'iente año, ante el Notario de esta ciudad Don Austreberto 

Al escrito de demandá recayó auto\Illanilando ·entre Gtras T. 'Andrade, á cuya dP.nianda recayó auto con fecha de ayer 
cosas se notifique al representante de la sucesi6n del deudor, mandando ·entra ot1·as cosas, que se expida, ñje y publique 
que dentro de tres días contados desde la última publicacicin la cédula hipotecaria solicitada, nótificando al demandado 
hecha en el Pe1iódico Oficial; Stl nresente á contestar la de.. comparezca dentro de tres días á contestar la demanda y 
·manda, 6 á poner excepciones y nombrar perito valuaclor del oponer excep~iones si las tiena y nomb~e perito valuador ba· 
prédio hipotecarlo, y qne se expicfa, fije y publique la· cédula jo el apercibimiento do l11y .. · . . . 
hiputecal'Ía qull lm·ce<le en el caso. En virtud de las constan· En virtud dA las constancrn¡:¡ que precetlnn, queda sujeta la. 
cias que pruceclen, queda sujeta la finca urbana mencionada, casa sin número u bien.da. en el Barrio tlA Pueblo Nuevo lle 
de la propieda·I ·!e los herr.deros do Don Joeé Maria García este Mineral, d e la· propiedad dd Sr. Bernndo· Colín, á jui· 
á juicio hip1Jtec1u·:11, lo q11,.. se hace saber á las autoridades y cio hipotecario. Lo que se hace i:::aber á las autoridades y al 
al púbUco, para qne nn so practique en la mencionada finca público para qne no se pructiquH en la mencionada finca, niu· 
ningún embargo, toma de pose;;ión, dilig<'ncia precautoria 6 crún embarcr(), toma do posesion, diligencia precnuti1air. ó· 
cualquiera otra que cnt01 pezca el curso ele! presr.nte juicio, ó ~ualqniPra ~tra que entnrpf'zca 1·1 curso del pre::t•nte juicin 6 
violo los derechos adquit·idos por el C. Lcovigildo l\Iontc1·0. viole los 1h•rechos en él atlquil'i1\m1 par los ~r ... s. Bmch,1 y 

Tulancingo, Fabrcro 15 1\0 1894.-Aldt>gundo Ramlre:::, O:iorio. 
Secretario. 3-2 Dado f'll Pachnca. á veintidos e.le Sf'ptit\mhnH!e mil ocho-

cientos novnnta y cuatro.-Joa'/UÍn Gon:tíle:::.'-A . M. Arri,,. 
la, E. P. 3-2 EDICTO. 

El Senor Juez do primera instancia de este Di~trito, Lic 
Eleuttirio Cai:tillo Rumírez, por auto tlo osta fecha y en vir· 
tu<l dd r1ue el Ejt~cuti.vo del Estn<lo ha conct~dillo licencia ni 
alhacea. <le la in testamentaria de Don J aan U gal de para la 
facción de inventarios por memorias simples, seAuló á efecto 
de que se uresent<'n ni J uzgacJo para su a¡n·ohacibn el término 
de 11ovtmt1; día~; y mumló :;u publiquen las crmvocutmias !'es 
.Pf'Ctivas por trr•s V"C'P!! C\111sccutiva.s en !0:1 p~rió1lic1;s 110fi. 

ESTADO DE HIDALGO . . 

DI s TRI To DE p A e Hu e A. 
· RICi\KDo PEHEZ TAULE. N oTAr.ro l'unuco. 

CO:\VOCATOIUA 
Uua eRtampilla du 50 centahlR debi1ln.111C'nte c:1ncelada. 

Por clispusicióu tlt>I C. Jun; 1 • de l ~ Instancia de esto lJii1-
trit11, L1ccuciadn Vice11tt1 Pé1·1·z. auto quiuu h:1 :sido muicado 
d juicio,tl11 intestado clcl ·~1'. A1111 liu ~antoyo, vecino q11e fué: 
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de esta ciudad se convoca a qufenes se crenn.con derecho á 
Ja herencia, pa

1

ra que se presenten á deducirlo .dentro de los 
treinta días siguientes á la tercera publicación de estos edic· 
tos en el 11Periódico Oficialn de este Estado. 

EsTADO DE HIDALGO. 

DISTRITO DE HUICHAPAN. 
REcAUDACION DE RENTAS DEL MUNICIPIO DE NoPALA. 

AVISO. 
El Recaudador de Rentas que suscribe ha señalado lama

ñana del día 28 de Octubre próximo á las diez, para la pri· 
--------~---------------! mera almoneda con calidad de remate dti una finca urbana. 

Pachuca, 26 de Septiembre de 1894.-Rica1·do P. Tagle, . 
Notario público. 3-3 

ESTADO DE HIDALGO. situada en la calle de Zaragoza de esta población'. d?_la pro-
,TUZGADo DE l.• INSTANCIA DEL DISTRITO DE METZl'ITLAN. piedad de los herederos del Sr. Susano Herrera, s1rv1endo de 

EDICTO. base la cantidacl de $101 99 cs. 'en que se haya registrada en 
Una estampilla de 60 cr.nto.vos debido.mento co.ncelada. el padrón fiscal. . 
En lns diligfmcias promovidas en este Juzgo do por Paulo I:.o que se pone en conocimiento del público para que la 

Corona, en solicitud de que se le conceda permiso judicial, persona que desee adquirir dicha finca ocurra á esta Oficina 
para Vi>nder una cnsa ubicada en el .Hnrrio de Tlnxómol y· un el d\a y hor:i. menciona·los· 
terreno en el pnroje de Cuitk,Joco de lo. Vega de esta Villa, Nopala, Septiembre 28 de 1894.-Eust01·gioRuelas. 3-1 
el Lic. Emilio Asiain, Juez interino de primem instancia c11~ 
ute Distrito, por auto de focha 12 de .Tulio último, concedió 
la l'c mcia solicitndn; y mandó por auto de 22 del mes próxi 
mo plsado, se varifique el remate de los bienes expresados, 
que fueron valuados por Jos peritos Teodoro· Pin el ter y Juan 
u. Yargns, en la cantidad de doscientos cuarenta y cinco pe
sos In linea urbann, y en s~senta pesos la rústica; señalán· 
do;e para Ja almoueclo. con cnlida.cl de remate, las diez de la 
mai\ana del 15 del entrante Octubre, haciéndose la publica
ción del presente por tres veces concecutivas en· el u Periódi
co Oficial11 del Estado, para los efectos legales. 

Metztitlán, Septiembre 15 de 1894·-Auren P. lerna, Srio. 
3-1 

EsTADO DE BIDALGO 

DISTRITO DE TUL.ANCINGO. 
AausTIN. DESENTIB NoTARIO PuBr.rco . . 

Una estampilla de 50 centavos debidamente cancelada. 

DIV~RSOS AVJSOS. 

Es·rADO DE HIDALGO. 

PRESIDE.NCIA MUNICIPAL DE TEZONTEPEC. 
DISTRITO DE PACRUCA. 

DENUNCIO. 
Un timbre de 50 centavos debidamente cancelado. 
Se ha denunciado ante esta Presidencia Municipal como 

bienes mostrencos, por el C. Baldomero de la rrida Ün terre
no de labor denominado Rancho de 11Tlexpan11 ubicado en ju
risdicción de este Municipio; colindando por el Norte con la 
Hacienda .de San Javie!' y Jabuey dti arriva; al Sur, el Ran
cho de Cuayuca; al Oriente el Rancho de Jilotepec, y al Po
niente Jos términos de.esta Cabecera. El valor del terreno de 
que se trata según perits, es el de $23,705 20 cs. 

Lo que se hace sabe al público para los efecto~ del Códi-
go civil. · · p' . · 

Tezontepec, . Septie~ re 25 de 1894.-Pedro Canales.-

En los auto3 del intestado del finado Benito Morgado, 
mandó el ciudadano Juez .de primera instancia . del 1'istrito 
eonvocar por medio de edictos en los parajes públicos de es
ta cindad y avisos en los periódicos uCficial del Estadon y 
.. ni .. rio ,ft'I Hogar11 que ~e puLlica en la Ciudad cltt ~li\xico, 
á leos que como hnedi-ros ó acreedores se crean con derecho 
A Jos bienes yacentes, para que se prese'nten en t'Sto juzgado 
ádl'ducir el que crean tenet, dentro dt>l términ0 de treinta 
días contados.desde la última publicación hecha en el u Perió
dico Oficial;11 ape1cibidos de que si no lo verifican dentro del 

Lázaro Vázquez, Secre .ario. · 3-3 
-- '.!_ _ ... , • • ----.-~-· 

---~ 

término señalado les parará el perjuicio consiguiente. · 
Y .-o cumplimiento de lo mandado se extiende el presente 

hasta hoy que se ministró el timbre correspondiente. · 
Tulanciogo, Septiembre 10 <le 1894.-Agustín Desentis, 

N. P. 3.-1 

E. TADO DE lliDAI.GO. 

ADMI~ISTRACION DE J',~NTAS DEL ÜISTRITO DE. H UIOHA.P.ÁN. 
. . 1 AVISO. . 

Para cubrir la cantitlad de $133 66 cs. se ha señalado la 
mañana del 18 de OctJbre próximo á las diez, para la prime
ra almoneda con calidad de remate de la casa número 1 de la 
Calle del 5 de Mayo de esta Ciudad, embargada á los herede· 
ros de D. Pedro González de la Vega, por adeudo de contri-
·buc:ones prediales; !!irviendo de base ~a cantidad de . . . . . . 

-----------------------! $3225 no cs. en que aparece registrada en el paclron fiscal. 
Lo que se hace saber para que la persona que desee adqui· 

rir ·dicha finca ocurra á esta Oficina el dia y hora indicados: EsTADO DE. HIDALGO. 

Hnichápan, 18 de Septiembre de 1894.-.M. Barragán. 3-3 
REllATE. 

Jtrl.GAOO 2.0 l>E l.• INSTANCIA DEL DISTRITO DE PACHlJCA. 

EsTADO DE HIDALGO. 
Por di1p11aíci60 del Ciuda<lanu Juez 2." do l." instancía de : 

oste l>i11trito Lic. Peclro O. Ht>rnúndez que conucl' dt1l juicio 
hivu~cario &l'guido por el Sr. Lié. Albt·rto Casa Madrid co· 
mo 11p11di-ra1lo del re¡.r1·esentante de In 1mcei.i611 testamenta1fa PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NOPALA. 
de lJ0111''erna11do Lu11n contra Don Marcelino Vergnra, st DISTRITO DE HUIUHAPAN. 
va á proceder el remata de uua casa dll la propie1lad del re A VISO. 
t'ericlo Sr Vergnra, sita en Ja plaza clel muíz, hoy tic Hidalgo s .. encneutrnn en P.oclei· <le es'tl!' oficina en cali<la1l demos
dPl ~ine1·al del Moutc, airvieudo tle base para las posturas el tr~nco11, un mn1 ho pn""to golm.clrmo y .una mula par<la golon
prec10 en qu~ fué v~luada por el Ingeniero A 11gcl Romero, chmu; ~errados cou .t'l fierro que 111 margen se estampa. Cu
:S l'Pnu nrb11cll'nt11a cmcneuta y sei11 pciMI ~biwut.a y och11 Cl'll· yns 11111mnlt1s ha!1 s11l11 vnluaclus µrr . personas nombradas al 
tuvo,.; y ba 1wnahulo el mi11mu seflnr j 11.,z pnr11 111111 se pmcti ·, t•ft>c·tu t•n la contuhul ele cunrl'nta y <'meo pPso11. 
q1w !'"ª.diliw·nda, p). tercn din útil siguil'ulc• ,\la t••l'Ct'rn 1 Lo q111:i s~ ha~a snbar ni público para l~1s e~ecte:s el? la lt1y, 
p11hhcac1ón elu t•toll• av1111 ut111l 11Periódico Oficiulu ele•) Estudo. Nopnln, St'plwmbre 18 ele 1894.-Epifanw (rarr.a.- lltl-

I...o 11nuuci11 al pítblico por f') pr ... senta udvi1tien<l11 quo ol tJerto Srtlgadq, Secretario. 3-3 
remate se verificará en Pl local del juzerado. · ===-======='====;============= 

Pacbuca,, veintinuava clt' 81•¡itii•mbrt1 do mil 1•chuci1111tu11 
novent.a y cuntro.- Jesr11 Si/1'a, N. P. 3-1 OfPRENTA DEL ESTAD01 Á CARGO DE DANIEL QUIRÓZ. 

.-

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

		2023-09-01T10:04:39-0600
	Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Publicación con validez oficial




